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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

6367 Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la que se aprueba la
lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, por turno libre, a la categoría
de auxiliar técnico/a educativo/a (grupo D, nivel 5) para las islas de Mallorca y Menorca del personal
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se ofrecen
los puestos de trabajo

Antecedentes

1. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 19 de diciembre de 2022 se aprobó la convocatoria
del proceso selectivo para el acceso a diversas categorías del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears (BOIB núm. 165, de 20 de diciembre de 2022).

2. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de 12 de diciembre de 2024 se aprobó la lista
definitiva de personas admitidas y excluidas, con expresión de la causa de exclusión, del mencionado proceso (BOIB núm. 164, de 14 de
diciembre).

3. En fecha 21 de junio de 2025 se publicaron en el BOIB núm. 79 las Resoluciones de la consejera de Presidencia y Administraciones
Públicas por las que se declararon desiertas plazas ofrecidas en la convocatoria, para el acceso, por el turno de reserva para personas con
discapacidad para la isla de Mallorca y por el turno libre para la isla de Formentera en la categoría de auxiliar técnico/a educativo/a (grupo D,
nivel 5) del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, aprobada por Resolución de 19
de diciembre de 2022.

En consecuencia, no deben ofrecerse los puestos de trabajo correspondientes a las plazas objeto de este procedimiento que han sido
declaradas desiertas.

4. En fecha 9 de junio de 2026, el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, por el turno libre, a la categoría de auxiliar
técnico/a educativo/a (grupo D, nivel 5) del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
convocadas por Resolución de 19 de diciembre de 2022 (BOIB núm. 165, de 20 de diciembre), hizo pública la relación definitiva de personas
aspirantes que han superado el proceso selectivo para las islas de Mallorca y Menorca.

5. Considerando todo  lo anterior, el Tribunal Calificador ha acordado, de acuerdo con la base 12.3 de la convocatoria, elevar a la consejera
de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social la propuesta de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, por turno libre,
a la categoría de auxiliar técnico/a educativo/a (grupo D, nivel 5) para las islas de Mallorca y Menorca del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para que dicte la correspondiente Resolución.

6. En la misma Resolución deben ofrecerse a todas las personas seleccionadas la lista de puestos de trabajo correspondientes a las plazas
convocadas, para que soliciten destino, y se les debe requerir para que en el plazo de veinte días naturales presenten la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria.

 Fundamentos de derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. El texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.
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5. El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y posteriores modificaciones.

6. El Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB
núm. 174, de 19 de diciembre de 2013).

7. La Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 19 de diciembre de 2022 por la que se aprueba la
convocatoria del proceso selectivo para el acceso a diversas categorías del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la lista de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, por turno libre, a la categoría de auxiliar
técnico/a educativo/a (grupo D, nivel 5) para las islas de Mallorca y Menorca del personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en los términos establecidos en el anexo I de esta Resolución.

2. Publicar, en el anexo II de esta Resolución, la lista de puestos de trabajo que se ofrecen de la categoría de auxiliar técnico/a educativo/a
(grupo D, nivel 5) de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a los efectos de que las personas que han superado
el proceso selectivo soliciten destino.

3. Requerir a las personas aspirantes para que, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, presenten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos.

La acreditación de los requisitos deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en la base 14 del anexo 2 de la convocatoria mencionada.

Si no se presenta la documentación dentro del plazo establecido, salvo en casos de fuerza mayor debidamente acreditados y, en su caso,
apreciados por la Administración mediante resolución motivada, la persona interesada no podrá ser nombrada personal laboral fijo y sus
actuaciones quedarán anuladas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

4. Publicar esta Resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, en el Portal del Opositor (http://oposicions.caib.es) y en la Sede
electrónica www.caib.es.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de Trabajo,
Función Pública y Diálogo Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También puede interponerse demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

 

(Firmado electrónicamente: 15 de junio de 2026)

La consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social
Catalina Teresa Cabrer González
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​​​​​​​ANEXO I
Lista de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo por concurso-oposición.

OPOSICIONES LABORALES 2022 Auxiliar tecnico/a educativo/a Mallorca turno libre

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUNTOS OPOSICIÓN PUNTOS CONCURSO PUNTOS PONDERACIÓN POSICIÓN

***1758* AMENGUAL GAYA, MAGDALENA 13,521 27,000 74,324 1

***4706* VIDAL BORRAS, MARIA MAGDALENA 14,689 17,190 68,602 2

***3491* AGUILO CALDENTEY, MARIA INMACULADA 13,851 19,020 67,499 3

***2676* ARIAS GONZALEZ, LORENA 13,754 18,600 66,739 4

***4989* POU PUNTER, LUCIA 14,564 15,600 66,574 5

***3783* MONTOJO ALONSO, BLANCA MARIA 12,299 22,755 65,802 6

OPOSICIONES LABORALES 2022 Auxiliar tecnico/a educativo/a Menorca turno libre

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUNTOS OPOSICIÓN PUNTOS CONCURSO PUNTOS PONDERACIÓN POSICIÓN

***0200* PONS REURER, MARIA MERCEDES 13,680 12,140 60,020 1

***0039* SERRA MELIA, ANA MARIA 12,889 14,620 59,732 2
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